ANÉCDOTAS DE LA INSTRUCCIÓN DEL SORTEO DE NAVIDAD

El día 22 de diciembre de cada año desde 1897 se celebra en España el Sorteo de Navidad, que está regulado en el Decreto de 23 de Marzo de 1956 que modifica la Instrucción General de Loterías. 
Los orígenes de la lotería nacional que conocemos se sitúan en plena Guerra de la Independencia, el 18 de diciembre, días de la esperanza, la razón de esta lotería era “aumentar los ingresos del erario público sin quebranto de los contribuyentes”, según explicaba su impulsor Ciriaco González Carvajal, ministerio del Consejo y Cámara de Indias con Fernando VII. Hubo que esperar al año 1892 para que por primera vez fuera oficial la denominación de Sorteo de Navidad, en 1897.
Incluso cuando estalló la Guerra Civil se mantuvo el sorteo, es más en 1938 hubo dos sorteos que se celebraron en Burgos y en Barcelona, ciudades controladas cada una por un bando. En los años posteriores, la cita navideña cobró más importancia y se convirtió en una gran esperanza para los tiempos difíciles.  Para evitar fraudes, la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre pasó a encargarse de la emisión de los billetes en 1941. 
La popularización de este sorteo creció más de la mano de los reintegros, que se empezaron a utilizar en la Navidad de 1949. Solo ocho años después, en 1975 los españoles pudieron ver el primer sorteo televisado.

En 1984 fue cuando sucedió la primera intervención de los Niños de San Ildefonso, aunque la historia se remonta a 1543 con el Emperador Carlos V, que concedió real cédula en la que dotó a esta institución de los bienes necesarios para su mantenimiento. 

La Instrucción General de Loterías regula el monopolio de la Lotería Nacional para el Estado, a fin de garantizar el pago de los premios. Aunque también se regula por tanto los ingresos y gastos, quedando a favor del Tesoro Público el 30% de la recaudación de la venta de los billetes. 
Disposiciones de esta Instrucción son entre otras, que los billetes sobrantes quedarán a cuenta de la Hacienda, o que los premios deberán cobrarse en el plazo de 3 meses, ya que sino quedará a beneficio del Tesoro. Regula también los distintos métodos del sorteo, sistema tradicional o sistema de bombos múltiples. 
Pero una cuestión más interesante que su particular regulación es la de cómo se debe compartir un billete o un décimo de lotería entre más de 2 personas. Como sugerencia para que después de haber sido premiado no surjan inconvenientes de cara a su cobro y reparto, se hace la siguiente. Al comprar un décimo de lotería entre varias personas, debes fotocopiarlo por tantas personas como participen en el número. Que éstas deberán ir firmadas en su reverso por todas aquellas personas que participen, indicando el grado de participación, ya con la cantidad exacta o por medio de porcentaje. 

Con ello evitaremos problemas típicos de la participación de un billete entre varias personas, pues quedará recogido quiénes y en qué grado participaron en el mismo. Sugerencia que os hacemos para que la apliquemos el próximo año, en el Sorteo.

